
Página núm. 94 BOJA núm. 240 Sevilla, 10 de diciembre 2009

1. Mejor puntuación en la fase de oposición.
2. Mejor puntuación en la fase de concurso.

8. El calendario del inicio de las pruebas, hora y lugar de 
su realización, se publicará en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia. Los/as aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, salvo causa de fuerza mayor, debidamente justificada y 
apreciada libremente por el Tribunal, perdiendo sus derechos 
aquel aspirante que en el día y hora de la prueba no se pre-
senten a realizarla.

9. En cualquier momento, los tribunales podrán requerir a 
los opositores para que acrediten tanto su personalidad como 
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

10. Puntuación final y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes por or-
den de puntuación. El número de aprobados no podrá rebasar 
el número de plazas convocadas. Seguidamente el Tribunal 
elevará dicha relación, junto con el acta de la última sesión que 
deberá hacer concreta referencia al aspirante seleccionado, a 
la Presidencia de la Corporación a los efectos oportunos.

11. Presentación de documentos y contratación.
El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Corporación, 

dentro del plazo de veinte días hábiles, desde que se hagan 
públicas las relaciones de aprobados, en la forma indicada en 
estas bases, los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la base tercer y cuarta 
de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán 
ser contratados, quedando anuladas todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en su instancia.

Cumplidos los trámites anteriores, el Presidente de la Cor-
poración resolverá la contratación a favor de aquel aspirante 
que hubiera obtenido plaza, quienes deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente al 
que sea notificado.

12. La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de esta agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publi-
cación el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, debiéndose proceder a la comunicación previa de la 
interposición del citado recurso ante el Ayuntamiento, según 
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 3071992, de 26 
de noviembre, y artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contenciosos-Administrativa, de 29 de julio de 1998. No 
obstante, podrán utilizarse otros recursos si o estiman proce-
dente. Contra las actuaciones del Tribunal se podrá formular 
recurso de alzada ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a que se haga pú-
blica su actuación en el tablón de edictos de la Corporación, 
en los términos previstos en la Ley 30/1992, modificada por 
Ley 4/99.

ANEXO I

Plaza: Conserje de Escuela.
Número de plazas: Una.
Categoría: Conserje.
Titulación academia: Certificado de Escolaridad.
Oferta de Empleo Público: 2009.
Derechos de examen: 6,00 €

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS AYUNTAMIEN-
TOS Y EN CONCRETO DEL EXCMO. AYTO. DE EL CORONIL. ÓRGANOS DE 
GOBIERNO COLEGIADOS E INDIVIDUALES. LOS CONCEJALES Y EL AL-
CALDE. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE 
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL.

Tema 2. ORGANIZACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 
CENTROS DE TRABAJO ADMINISTRATIVOS Y DE OFICIOS.

Tema 3. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CENTROS ESCOLARES.
Tema 4. TAREAS A DESEMPEÑAR POR UN CONSERJE-ESCUELA.
Tema 5. NORMAS BÁSICAS SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SA-

LUD EN EL TRABAJO.
Tema 6. HERRAMIENTAS BÁSICAS Y MATERIALES DE ALBAÑILERÍA. 

FUNCIONES Y TAREAS BÁSICAS A REALIZAR EN TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA.
Tema 7. HERRAMIENTAS BÁSICAS Y MATERIALES DE ELECTRICIDAD. 

FUNCIONES Y TAREAS BÁSICAS A REALIZAR EN TRABAJOS DE ELECTRICIDAD.
Tema 8. HERRAMIENTAS BÁSICAS Y MATERIALES DE FONTANERÍA. 

FUNCIONES Y TAREAS BÁSICAS A REALIZAR EN TRABAJOS DE FONTANERÍA.
Tema 9. HERRAMIENTAS BÁSICAS Y MATERIALES DE JARDINERÍA. 

FUNCIONES Y TAREAS BÁSICAS A REALIZAR EN TRABAJOS DE JARDINERÍA.
Tema 10. HERRAMIENTAS BÁSICAS Y MATERIALES DE CARPINTERÍA. 

FUNCIONES Y TAREAS BÁSICAS A REALIZAR EN TRABAJOS DE CARPINTERÍA.
Tema 11. HERRAMIENTAS BÁSICAS Y MATERIALES DE PINTURA. 

FUNCIONES Y TAREAS BÁSICAS A REALIZAR EN TRABAJOS DE PINTURA.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante 
el Alcaldía de este Ayuntamiento de El Coronil, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su des-
estimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

El Coronil, 18 de noviembre de 2009.- El Alcalde, Jerónimo 
Guerrero Jiménez. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Pilas, de bases para la selección de Oficial 
de la Policía Local.

Don José L. Ortega Irizo, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Pilas (Sevilla)

Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión de 
fecha 12 de noviembre de 2009, ha aprobado la convocatoria 
de una plaza de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, vacante 
en la plantilla de funcionarios de esta Corporación, correspon-
diente a la Oferta Pública de Empleo del año 2008, así como 
las siguientes bases para la provisión de la misma:

BASES PARA LA PROVISIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
UNA PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA CORPORACIÓN, 
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

DEL AÑO 2008

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
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de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso de méritos, de una plaza vacante en la plan-
tilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo 
de la Policía Local, de conformidad con el acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 12 de noviembre de 2009.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2008.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local; Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la ci-
tada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller,Técnico o equi-
valente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en el concurso de 
méritos.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Junta de Gobierno Local adoptará acuerdo declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas 
de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la 
relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la Junta de Gobierno Local adoptará acuerdo declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

Sexta. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presi-

dente, cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 



Página núm. 96 BOJA núm. 240 Sevilla, 10 de diciembre 2009

sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

Séptima. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

7.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por 
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial pro-
fesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplo-
mas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad.

El baremo a que se hace referencia en el apartado an-
terior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las pre-
sentes bases.

7.2. Segunda fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de concurso.

Octava. Relación de aprobados en la fase de concurso.
Una vez terminada la fase de concurso, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

Novena. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy gra-
ves en su expediente personal.

9.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obteni-
dos, no podrán ser nombrados alumnos para la realización del 
curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Décima. Período de prácticas y formación.
10.1. El Alcalde, o Concejal en quien delegue, una vez 

acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la 
base 3 de la convocatoria, nombrará alumnos para la reali-
zación del curso de capacitación, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los 
mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

Undécima. Propuesta final, nombramiento y toma de po-
sesión.

11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en el concurso de méritos y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios 
de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de con-
curso de méritos y curso de capacitación.
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Duodécima. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas:
- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
- V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
- V.A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Ar-

quitecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Ex-
perto Universitario en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

- V.A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

V.A.2.Antigüedad:
- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior 

a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local 
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:
- V.A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, 
los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece:

• V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
• V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
• V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
• V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
• V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asig-
naturas de los mismos.

- V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
• La impartición de cursos de formación, comprendidos 

en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

• Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una 
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial 
y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

V.A.4. Otros méritos:
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la 

Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro 
de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Antigüedad.
2.º Formación.
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.



Página núm. 98 BOJA núm. 240 Sevilla, 10 de diciembre 2009

ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a la que se opta.
1.1. Plaza a la que aspira Oficial de la Policía Local. O.E.P. 
2008.
1.2. Sistema de selección Concurso de méritos. Promoción 
interna.
1.3. Fecha convocatoria BOE:

2. Datos personales.
2.1. Apellidos y nombre:
2.2. DNI:
2.3. Fecha nacimiento:
2.4. Domicilio a efecto de notificaciones:
2.5. Teléfono:
2.6. Municipio:
2.7. Código Postal:
2.8. Provincia:
2.9. Titulación académica:

3. Méritos.
Debe adjuntarse relación detallada de méritos, así como justi-
ficación de los mismos.

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas 
selectivas a las que se refiere la presente instancia y declara 
que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a 
probarlos cuando sea requerido.

Asimismo declara conocer las bases de la convocatoria, 
las cuales acepta en su integridad.

En ...................., a ........... de ........................ de 2008.

  Fdo.:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PILAS 
(Sevilla).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 17 de noviembre de 2009.- El Alcalde, José L. Ortega 
Irizo. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, Organismo Autónomo Local 
de Desarrollo Integral, de bases para la selección de 
personal funcionario.

Asunto: Convocatoria y bases para la provisión de una 
plaza de personal funcionario, mediante el sistema de promo-
ción interna.

En la actualidad se encuentra vacante una plaza de per-
sonal funcionario, incluida en la Oferta de Empleo público del 
año 2009, cuya cobertura se hace necesaria.

Visto el informe jurídico que emite la Jefa de Sección de 
Secretaría General, de fecha 6 de noviembre de 2009, el cual 
obra en el expediente.

Visto el informe de existencia de consignación presupues-
taria emitido en fecha 3 de noviembre de 2009, por el Inter-
ventor General.

Por la presente, en virtud de las atribuciones que me confiere 
el art. 21.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el art. 41.14.c) del 
ROF y el art. 11.h) de los Estatutos del Organismo Autónomo 
Local de Desarrollo Integral del Municipio de Vélez-Málaga, 
acuerdo la aprobación de las siguientes:

CONVOCATORIA Y BASES QUE REGIRÁN PARA LA PROVISIÓN 
COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE UNA PLAZA DE 
FUNCIONARIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL DE DESARROLLO INTEGRAL 

DEL MUNICIPIO DE VÉLEZ-MÁLAGA

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera por el sistema de acceso de pro-
moción interna y a través del procedimiento de concurso-opo-
sición de la siguiente plaza vacante en la plantilla de este Or-
ganismo Autónomo Local de Desarrollo Integral del Municipio 
de Vélez-Málaga incorporada a la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al año 2009 (BOP núm. 194, de fecha 8 de 
octubre de 2009), en la denominación, encuadre y anexo es-
pecífico, que a continuación se relaciona:

Denominación: Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, clase Técnica Superior Economista.
Grupo: A1.
Núm. vacantes: 1.
Turno: Promoción interna.
Anexo núm.: 1.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación las bases de la presente convocatoria, y en lo no pre-
visto en ellas: la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del 
Empleado Público; la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, 
de Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; 
R.D. 896/91, de 17 de junio; el R.D. 364/95, de 10 de marzo; 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen 
de incompatibilidad establecido por la normativa vigente.

La plaza objeto de esta convocatoria podrá ser incremen-
tada con las vacantes producidas hasta el día del inicio del úl-
timo ejercicio de la fase de oposición o ampliarse su número, 
conforme a la previsión y limitaciones establecidas en el ar-
tículo 70.1 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.3. Requisitos. 
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener la condición de funcionario/a de carrera o laboral 
fijo al servicio del Organismo Autónomo Local de Desarrollo In-
tegral del Municipio de Vélez-Málaga, con una antigüedad de, 
al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, 
o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto que éste 
no tenga Subgrupo. 

b) Estar en posesión de la titulación establecida el anexo 
correspondiente.

B) Todos los requisitos a los que se refiere la base 1.3. 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de instancias y mantenerlos durante el proceso se-
lectivo.

1.4. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de 

concurso-oposición.
Fase de concurso.
A) Experiencia profesional (sólo se tendrán en cuenta me-

ses completos) se computarán los servicios prestados hasta el 
día en que se inicie el plazo para la presentación de instancias.

- Por cada mes de servicio prestado en plaza de nivel in-
mediatamente inferior a la convocada: 0,02 puntos/mes.

La puntuación máxima a obtener en este apartados (A) 
será de 6 puntos.

No se computarán en ningún caso los servicios prestados 
como funcionario de empleo.

B) Formación.


